
Nt IFÍQUESE Y CÚM LASE 

JESÚS UILLER JGU RERO LEZ 
gistrado. 

a judicial 
Consejo Superior de la judicatura 

República de Colombia 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL DEPARTAMENTO 
ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y 

SANTA CATALINA 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 007 
	

SIGCMA 

San Andrés Isla, veintitrés (23) de agosto dos mil dieciocho (2018) 

Medio de 
control 

CONTROVERSIAS CONTRACTUALES 

Radicado 88-001-23-33-000-2018-00011-00 

Demandante SOCIEDAD PORTUARIA DE SAN ANDRÉS S.A 

Demandado DEPARTAMENTO DE SAN ANDRÉS ISLAS 

Magistrado Ponente JESÚS GUILLERMO GUERRERO GONZALEZ 

Visto el informe secretarial que antecede y verificado lo allí descrito, fíjese el 

veintiséis (26) de Septiembre del año en curso, a partir de las nueve (9:00) am 

como fecha y hora a realizar audiencia inicial prevista en el artículo 180 de la Ley 

1437 de 2011, la cual debe contar con la asistencia obligatoria de los apoderados 

de las partes. 
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